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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas- 
ian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 219.)

JUMA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Debiendo procederse á la reor

ganización del Real Consejo de 
Instrucción pública, en conformi
dad con las prescripciones de la 
ley de 27 de Julio de 1890, los 
Sres. Directores y Profesoresnume- 
rarios de las Escuelas normales de 
ambos sexos y enseñanzas agre
gadas á las mismas, y los Maestros 
con título superior que desempe
ñen escuelas en propiedad sosteni
das por el Gobierno, la Diputación 
provincial ó los Ayuntamientos, 
se servirán presentar en la Secre
taría de esta Junta provincia!, 
antes del día 11 del corriente mes, 
los justificantes oportunos para 
acreditar su derecho á ser inclui
dos en la lista de electores do 
Consejeros.

Lo que se inserta en este Bole
tín para conocimiento de los inte
resados.

Burgos 5 de Agosto de 1895.= 
El Gobernador, Presidente, Arturo 
Zancada.= El Secretario, Marce
lino Bonifaz.

PROVINCIAL
Esta Corporación, en sesión de 

31 de Julio último acordó, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, anunciar la subas
ta de las obras de habilitación de 
la sala de baños é hidroterapia en 
el nuevo Hospicio provincial, bajo 
el pliego de condiciones económi
co-administrativas que se expre

san á continuación, advirtiéndose 
que el proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación para que puedan en
terarse los licitadores.

Burgos 3 de Agosto de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.=P. A. D. L. C. P., 
El Secretario, Antonio Azpiroz.
Pliego de condiciones económico- 

administra tioas para la habilita
ción de la sala de baños é hidro
terapia en el nuevo Hospicio 
provincial.
1. a El contratista se obligará á 

cumplir todas las disposiciones de 
los Reales decretos de 11 de Junio 
de 1886 y 4 de Enero de 1883 en 
cuanto no se opongan á las fijadas 
en el presente pliego, y se some
terá al reglamento de contabilidad 
provincial de 30 de Septiembre de 
1865, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a Las obras para la habilita
ción de la sala de baños éhidrote
rapia del nuevo Hospicio provin
cial ascienden, el presupuesto de 
ejecución material á la cantidad 
de 3125 pesetas 3 céntimos, y el de 
contrata á la de 3562 pesetas 53 
céntimos.

3. a El contratista quedará obli
gado á ejecutar las obras expresa
das en el término de cuatro meses, 
contados desde el dia en que se 
verifique el replanteo.

4. a Los materiales que el con
tratista acopie para estas obras 
están exceptuados del impuesto 
municipal de introducción según 
acuerdo del Ayuntamiento de esta 
ciudad de 19 de Diciembre de 
1884.

5. a Mensualmente se expedirá 
por el Arquitecto provincial certi
ficación que acredite las obras eje
cutadas por el contratista, cuyo 
documento pasará á la Contaduría 
de fondos provinciales para su 
abono.

6. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del 1 por 100 sobre 
todos los pagos que se le hagan 

por las Cajas provinciales, en ob
servancia de lo que previene la 
ley de presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

7. a La Diputación reconoce á 
favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 35 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883 que 
trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certifica
ciones expedidas.

8. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se le abo
nará otra obra que la que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada, sin que por cau
sa alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á 
no ser por falta de pago ó de cum
plimiento de las condiciones esti
puladas.

9. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

10. Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se originen á la Cor
poración y por via de multa per
derá la fianza que haya de consig
nar para le seguridad de este 
contrato.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras, serán recibidas 
provisionalmente, siempre que 
llenen las condiciones estipuladas, 
obligándose el contratista á reha
cer aquellas obras que no llenen 
los requisitos expresados.

12. El plazo de garantía para 
las obras será dos meses á contar 
desde el dia que tenga lugar la 
recepción provisional, siendo de 
cuenta del contratista las repara
ciones en este período.

13. Pasado el plazo que se in
dica en la condición anterior, se 
procederá á la recepción definiti
va siempre que las obras se hallen 
ejecutadas con arreglo á las condi
ciones y en buen estado de conser
vación, de todo lo cual expedirá 
el Arquitecto la oportuna certifi
cación á fin de que pueda devol
verse la fia-nza prestada. En caso 
contrario se suspenderá la recep
ción definitiva hasta que el con
tratista cumpla la obligación de 
entregar las obras con todas las 
condiciones que han regido para 
la contrata.

14. Para tomar parte en la li
citación consignarán los interesa
dos en metálico ó en efectos pú
blicos á precio de cotización el 5 
por 100 del tipo de la subasta, ó 
sea la cantidad de 178 pesetas 12 
céntimos.

15. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo seña
lado, que no contenga el talón de 
depósito y la cédula personal del 
licitador ó que no se halle redac
tada con estricta sujeción al mo
delo que se insertará al final de 
este pliego.

16. La subasta tendrá lugar el 
dia 12 de Septiembre próximo á las 
doce de la mañana en esta Capital, 
en lasalade sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó del indivi
duo de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de 
un Diputado designado por la Cor
poración y ante Notario público, 
observándose lasreglas siguientes:

Primera. El acto dará princk 
pio con la lectura del anuncio de 
la subasta y del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Segunda. Terminada la lectura 
de los documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora 
y advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subas
ta, en inteligencia de que pasado



el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo demedia hora los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan proposi
ciones, rubricando por sí mismos 
las cubiertas en el acto de la en
trega, y el Sr. Presidente los re
cibirá dando á cada uno de los 
pliegos el número que le corres
ponda por el órden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Cuarta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán 
retirarse por ningún concepto.

Quinta. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
Ugier ó portero y de órden del Sr. 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al espirar la 
media hora el Sr. Presidente lo 
declarará terminado.

Sexta. Terminada la media ho
ra señalada para la presentación 
de proposiciones, el Sr. Presidente 
abrirá el primer pliego presentado, 
dando lectura en alta voz y sucesi
vamente abrirá y leerá las demás 
proposiciones por el órden de nu
meración que se les haya dado al 
presentarlas.

Séptima. En el acto mismo de 
la apertura, el Sr. Presidente de
clarará desechadas las proposicio
nes que no fuesen acompañadas 
del resguardo del depósito y de la 
cédula personal del licitador y los 
que no se ajusten al modelo.

Octava. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor 
de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas.

Novena. Si entre estas hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales, 
ó sea mas ventajosas que lasres- 
tantes, se abrirá entre los autores 
una licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasados los 
cuales, y después de apercibir por 
tres veces á los licitadores, el Sr. 
Presidente le declarará terminado, 
entendiéndose que si ninguno me

jorase su proposición, ó toáoslas 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

Décima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Sr. Presidente de
volverá la cédula personal á todos 
los licitadores y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas,sin mas excepción 
que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes con 
retirar sus proposisiones desecha
das, las cuales podrán recoger en 
el acto con los resguardos de de
pósito, lo cual supone que renun
cian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Undécima. Verificada que sea 
la adjudicación definitiva se reque
rirá inmediatamente al rematante 
para que dentro del término de 
diez dias presente el documento 
que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el 10 por 100 del total 
de la subasta; y completada que 
sea dicha fianza, se citará al re
matante para que en el dia que se 
le señale concurra al otorgamien
to de la escritura y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á 
los demás licitadores.

17. Todos los gastos que ocur
riesen en la subasta serán de cuen
ta del contratista.

18. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N..... N. ... vecino de....... en

terado de las condiciones publica
das en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 9 de Agosto las 
cuales acepto, me comprometo á 
ejecutar las obras para la habili
tación de la sala de baños é hidro- 
terápia en el nuevo Hospicio pro
vincial de Burgos por la cantidad 
de..... (en letra) pesetas y con su
jeción á los planos, condiciones 
facultativas y demás documentos 
firmados por el Arquitecto provin
cial referentes á esta contrata, así 
como á las condiciones económico 
administrativas

(Fecha y firma del licitador.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Lista de Jurados sorteados por la sala de Gobierno en sesión celebrada 

eu el dia 12 del actual, con arreglo a lo dispuesto en la regla 3 a del ar
tículo 33 de la ley de 20 de Abril de 1888, sobre establecimiento del 
juicio por Jurados, que han correspondido para el año próximo de 1896. 
—(Continuación.)

Partido judicial de Briviesca.
Cabezas de familia.

Número. PUEBLOS. NOMBRES.

1 Abajas. D.Miguel Alonso Perez.
2 Idem. Elias Bugedo Saiz.
3 Aguilar. Cecilio Araco Barriocanal.
4 Idem. Nicolás Gil González.
5 Alcocero. Rafael Estefanía Sanjuan.
6 Aguas Cándidas. Felix Martinez.
7 Idem. Felipe Bárcena.

8 Arraya.
9 Idem.

10 Bañuelos.
11 Idem.
12 Barcina.
13 Idem.
14 Bascuñana.
15 Idem.
16 Belorado.
17 Idem.
18 Idem.
19 Idem.
20 Idem.
21 Idem.
22 Idem.
23 Idem.
24 Idem.
25 Bentretea.
26 Idem.
27 Berzosa.
28 Idem.
29 Briviesca.
30 Idem.
31 Idem.
32 Idem.
33 Idem.
34 Idem.
35 Idem.
36 Idem.
37 Busto.
39 Idem.
39 Gomeno.
40 Idem.
41 Idem.
42 Cantabrana.
43 Idem.
44 Idem.
45 Carcedo de Bureba.
46 Idem.
47 Cascajares.
48 Idem.
49 Garrias.
50 Gastil Delgado.
51 Gastil de Garrias.
52 Idem.
53 Gastil de Lencos.
54 Idem.
55 Gastil de Peones.
56 Idem.
57 Cerezo de Riotiron.
58 Idem.
59 Cerra ton de Juarros.
60 Cillaperlata.
61 Idem.
62 Idem.
63 Idem.
64 Cornudilla.
65 Cubo.
66 Idem.
67 Idem.
68 Idem.
69 Cueva Cardiel.
70 Espinosa del Camino.
71 Idem.
72 Idem.
73 Fresno de Riotiron.
74 Frias.
75 Idem.
76 Idem.
77 Fresno de Riotiron,
78 Idem.
79 Idem.
80 Idem.
81 Fuente Bureba,
82 Idem.
83 Idem.
84 Galbarros.
85 Idem.
86 Grisaleña.
87 Idem.
88 Idem.
89 Idem.
90 Hermosilla.
91 Idem.
92 Ibrillos.
93 La Vid.
94 La Parte.
95 Idem.
96 Las Vesgas.
97 Idem.
98 Idem.
99 Lences.

100 Barrios de Bureba.
101 Idem.

D.Fabian Arnaiz Barrio. 
Pedro Hoyo Arnaiz. 
Narciso Barga Viadas. 
Francisco Barga García. 
Pablo Cereceda Barga. 
Alejo Bárcena Cueva. 
Inocencio del Hoyo. 
Andrés Ranedo.
Santiago Alcalde Gómez. 
Antonio Alcalde Gómez. 
Benito Alonso Martínez. 
Agustín Alvarez García. 
Antonio Carcedo García. 
Martin Crespo Soto. 
Pedro Castro Espinosa. 
Facundo Calvo Garcia. 
Isidro Garcia Perez. 
Ulpiano Ojeda Ruiz. 
Justo Ruiz Linage. 
Domingo Garcia González. 
José Ruiz Padrones. 
Lucio Fernandez Gil. 
Ensebio Gómez Isla. 
Modesto Garcia Diez. 
Francisco Manso Campo. 
Julián Garcia Gómez. 
Nicanor Morilla Marin. 
Miguel Ortega Saez. 
Luis Pascual Calzada. 
Meliton Hermosilla. 
Aquilino Gómez. 
Alvaro Arcinaga Ortega, 
Felipe González Angulo. 
José Arcinaga González. 
Pedro Ojeda Alonso. 
Santiago Alonso Arnaiz. 
Higinio Bárcena Garcia. 
Pedro Garcia Martin. 
Francisco Martinez Alonso. 
Miguel Busto Gómez. 
Pelegrin Barrio Huidobro. 
Ruperto Viadas Campo. 
Mariano Aguilar Alonso. 
Julián Badillo Heras. 
Martin Garcia Torre. 
Felix Gallo Alonso. 
Vicente Peña Diez.
Antonio Anvelez Barriocanal. 
Gregorio Serrano Anvelez. 
Rusendino Fresno Diez. 
Isidro Garcia Alvarez. 
Vicente Moneo Marina. 
León Cereceda Perez. 
Andrés Regulez Cavilan. 
Matias Perez Cereceda. 
Florencio Saez de Parayuelo. 
Angel González Beltran. 
Valentín Ruiz Barriocanal. 
Atanasio Balderrama Barcina. 
Adrián Martinez Gómez. 
Benito Ruiz Zugara.
Gregorio Contreras Sagredo. 
Santiago Jorge Oca. 
Mateo Cuende Manso. 
Pedro Alonso Soto.
Pablo Campo Alcalde. 
Francisco Villanueva Plaza. 
Francisco Bergado Gómez. 
Tomás Tobalina Quintana. 
Agustin Alonso Robador. 
Bernardo Villanueva Salazar.
Severiano Saez y Saez. 
Victor Quintana Mijangos. 
José Quecedo.
Mauricio Perez.
Pedro Marroquin.
Manuel Cuesta Fuentes.
Juan Rojo Miguel. 
Agustin Diez González. 
Calixto Gómez Moreno. 
Segundo Fuente Iglesias. 
Andrés González Ortiz.
Onofre Cueva Oña.
Luis Angulo Real. 
Julián Perez Soto. 
Felipe Palma Ojeda. 
Camilo Llanos Cameno. 
Pedro Ruiz Santillana.
Victor Gómez Fernandez.
Pedro Martinez Guerrero.
Valentín Gutiérrez Hermosilla' 
Francisco Garcia Medina.
Severo Fernandez Gómez.
Vicente Valderrama Fernán^-.



102 Monasterio.
103 Idem.
104 Idem.
105 Idem.
106 Idem.
107 Navas.
108 Idem.
109 Oña.
110 Idem.
111 Idem.
112 Idem.
113 Idem.
114 Idem.
115 Idem.
116 Idem.
117 Idem.
118 Idem.
119 Idem.
120 Idem.
121 Ocon de Villafranca.
122 Padrones.
123 Idem.
124 Pino de Bureba.
125 Idem.
126 Poza.
127 Idem.
128 Idem.
129 Idem.
130 Prádanos.
131 Idem.
132 Idem.
133 Quintanaelez.
134 Idem.
135 Idem,
136 Idem.
137 Quintanaloranco.
138 Idem.
139 Idem.
140 Quintanarruz.
141 Idem.
142 Quintanavides.
143 Idem.
144 Idem.
145 Idem.
146 Idem.
147 Idem.
148 Quintanillabon.
149 Idem.
150 Idem.
151 Quintanilla San Garcia
152 Idem.
153 Idem.
154 Idem.
155 Redecilla del Campo.
156 Idem.
157 Redecilla del Camino.
158 Idem.
159 Reinoso.
160 Idem.
161 Rojas.
162 Idem.
163 Idem.
164 Idem.
165 Idem.
166 Rublacedo de Abajo.
167 Idem.
168 Idem.
169 Idem.
170 Rucandio.
171 Salas.
172 Salinillas.
173 Idem.
174 Idem.
175 Idem.
176 Idem.
177 Santa Olalla.
178 Idem.
179 Salas.
180 Solduengo,
181 Idem.
182 Terminon.
183 Idem,
184 Tosantos.
185 Vallarta.
186 Idem.
187 Vileña.
188 Idem.189 Idem.
190 Viloria.191 Idem.
192 Villalvos.193 Villalomez.194 Idem.
195 Villambistia.

D.Alejo Castilla Ruiz.
Blas Caballero Asenjo. 
Venancio García Pascual. 
Gil Saez Quintana.
Vicente Saez Contreras.
Dionisio Fernandez López. 
Francisco Castillo Palma. 
Antonio Fuente Gómez.
Anastasio Cereceda López. 
Esteban Miguel Sebastian. 
Eusebio Gómez Fernandez. 
Angel Zaldivar Abad. 
Andrés Casado Martínez.
Alejandro Rodríguez Gómez.
Anastasio López Lastra. 
Claudio Garcia Andividri -, 
Ecequiel Perez Barcina. 
Felipe Abad Perez.
Santiago Perez Garcia. 
Feliciano Saez Melchor. 
Francisco Gandía Diez. 
Pedro López Sedaño.
Román Martinezy Martínez.
Juan Martinez Rojo.
Evaristo Alonso de la Riva.
Dionisio AMay González. 
José Busto Saiz.
Felix Fuente González.
Gregorio Estefanía Hernaez. 
Sebastian Carasa Nuñez.
Camilo Saiz Estefanía.
José Oña Malaina.
Braulio Cantero Cantero.
Juan Gutiérrez Prado.
Manuel Martinez Huidobro.
Victor Abad Saez.
Manuel Castrillo Garcia.
Angel Garcia Ruiz.
Pedro Gallo Martinez.
Nicolás Carbolleda Campo. 
Pedro Quintana Burgoa. 
Vicente Arce Conde, 
Nicolás Barriocanal Larréa. 
Martin Barriocanal Saez. 
Juan Escudero Calvo.
Mateo Garcia Diez.
Cirilo Amigo González. 
Buenaventura Oñate González.
Julián Martinez Ruiz.
Honorio Vesga Torrecilla.
Pedro Vesga Caño.
Pedro Calle Saez.
Francisco Moreno Moreno.
Domingo Sancho Perez.
Cayo Melchor Merino. 
Gregorio Valgañon Alonso. 
Dámaso Sierra Ternero.
Angel Perez Perez.
Matias Quintana Gómez.
Clemente Portillo.
Esteban Alonso.
Tomás Alonso.
Manuel Ortega.
Antonio Alonso.
Juan Arnaiz Conde.
Primitivo Diez Saez.
Millan Garcia Rojas. 
Galo Ibañez Garcia.
Vicente Bárcena Martinez.
Juan Arnaiz Mata.
Francisco Bueno Serrano.
Juan Escudero Ahedo. 
Florencio Alonso Virumbrales. 
Ciríaco Calzada Val.
Nicolás Delgado Fuente. 
Elias Alonso Bnezo.
Julián Munguia Guilarte 
Angel Arce Garcia. 
Carlos Alonso Ortiz.
Lucas Espinosa Ortiz. 
José Alonso Linage.
Eugenio Arriaga Plaza. 
Manuel Oca.
Pablo Moreno Bárcena.
Leoncio Ortiz Diez.
Bernardo Vesga y Vesga.
Gregorio Condado Turrientes.
Nazario Vesga Fernandez. 
Pablo Bolinaga Garcia.
Felix Agustín Jorge.
Sebastian López Saez.
Eustaquio Solorzano Gómez 
Pedro Uzquiza Saez.
Juan Alarcia Oca.

196 Villaescusa la Sombría. D.Manuel Morquillas Martinez.
197 Villafranca Montes de Oca . Juan Fraguas Garcia.
198 Villanasur Rio de Oca. Gabriel Vadillo Saez.
199 Busto. Gregorio Cornejo.
200 Zuñeda. Calixto Diez Perez.

Capacidades.
1 Alcocero. D. Atanasio Contreras Oviedo.
2 Belorado. Telesforo Alcalde Gómez,
3 Idem. Saturnino Alonso Fernandez.
4 Idem. Gregorio Brieva Martinez.
5 Idem. Rufino Corral Corral.
6 Idem. Esteban Delgado Perez.
7 Briviesca. Pedro Araco Gil.
8 Idem. Eliseo Alonso Puente.
9 Idem. Moisés Fuente Arriaga.

10 Idem. Martin Manso Campo.
11 Idem. Mariano Muñoz.
12 Idem. Alejandro Pagaza Ortundua.
13 Idem. Tomás Ruiz Ahedo.
14 Idem. Manuel Rojo Rodríguez
15 Idem. Pedro Saez Sanjuan.
16 Idem. Facundo Garralde.
17 Idem. Gabino Sagrego.
18 Idem. Ruperto Santa Olalla.
19 Idem. Genaro Traspaderne.
20 Idem. Prudencio Traspaderne.
21 Idem. Honorato González Ruiz.
22 Cantabrana. Juan Ojeda Ojeda.
23 Idem. Manuel Prado Peña.
24 Idem. Pedro Linage Pereda.
25 Carcedo. Tomás Ahedo Arnaiz,
26 Idem. Saturnino Conde Martinez.
27 Idem. Julián Cerca Serrano.
28 Idem. Cecilio Garcia Rodríguez.
29 Idem. Esteban Garcia Rojas.
30 Idem. Santiago Garcia Saiz.
31 Castil de Lences. Felipe Calvo Gallo.
32 Idem. Vicente Diez y Diez.
33 Idem. Jorge Diez Torre.
34 Cerraton. Francisco Uzquiza González.
35 Gil laperlata. Joaquin Saez deParayuelo.
36 Idem. Sixto Garcia Bergado.
37 Idem. Agapito Cereceda Bergado.
38 Idem. José Garcia Bergado1
39 Idem. Manuel Saez Parayuelo.
40 Idem. Casiano Bergado Bergado.
41 Idem. Juan Saez de Pangusion.
42 Espinosa del Camino. Vicente Ortiz y Ortiz.
43 Idem. Vicente Ortiz Cuende.
44 Idem. Victor Busto Ortiz.
45 Fresneña. Bernardo Villar Conde.
46 Idem. Juan Miguel Garcia.
47 Fresno. Basilio Campo y Alcalde.
48 idem. Esteban Carcedo Martinez.
49 Idem. Márcos Garcia López.
50 Idem. Bernabé Martinez Gómez.
51 Frias. Anastasio Garcia Miguel.
52 Idem. Angel Perez Gómez.
53 Idem. Cesáreo Saez Quintana.
54 Idem. Esteban Ruiz Mantecón.
55 Idem. Fernando Alonso Cambilla.
56 Idem. José Angulo Barredo.
57 Idem. Julián Moreno Rubio.
58 Idem. Miguel López Encinillas.
59 Ibrillos. Marcelino Cigüenza Cuende.
60 Idem. Jacinto Garcia Barrio.
61 Ibrillos. Agustín Corral Cárcamo.
62 Idem. José Gómez Cuende.
63 La Vid. Manuel Ojeda González.
64 Idem. José Alonso González.
65 Idem. Juan Malaina Martinez.
66 Lences. Narciso Bugedo Alonso.
67 Idem. Florencio Cueva González.
68 Idem. Angel Garcia Bañuelos.
69 Idem. Miguel González Barrio.
70 Oña. Pedro González Gutiérrez.
71 Ocon. León Ayala Barrio.
72 Idem. José Solorzano Rubio.
73 Idem. Eusebio Solorzano Saiz.
74 Idem. Elias Melchor Gutiérrez.
75 Idem. Felipe Saez Melchor.
76 Quintanilla San Garcia. Florentino Marín Uzquiza.
77 Redecilla del Camino. Gregorio Valgañon Alonso.
78 Redecilla del Campo. Tomás Pinedo Corral.
79 Idem. Valentín Puras Arnaiz.
80 Idem. Hermenegildo Alonso Garcia.
81 Idem. Bernardo Villar Garcia.
82 Rucandio. Angel González Hoz.
83 Idem. José Arrazabal Martinez.
84 Tosantos. Manuel Corral.
85 Idem. José Gómez.
86 Idem. Manuel Garcia.
87 Vallarta, Lorenzo Alonso Martinez.



(Continuará).

88 Vallarla. D.Manuel García Martinez.
89 Villalomez. Francisco Castillo Marín.
90 Idem. Salvador Vadillo Heras.
91 Idem. Juan López Román.
92 Villambistia. Pió Uzquiza Uzqt.iza.
93 Idem. Victor Oca Uzquiza.
94 Idem. José Arnaiz Oca.
95 Villafranca. Félix Romero Garmendia.
96 Idem. Eusebio Bonilla Cámara.
97 Idem. Octavio Valladolid Cámara
98 Villanasur. Francisco Sanz Ortiz.
99 Idem. Santos Cámara Conde.

100 Zuñeda. Emeterio Ceballos Gil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Dámaso da Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se mencionará, se dictó la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositi
va dicen:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 15 de Febrero de 1895, el 
Lie. D. José Reynoso y Biurrun, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal entre partes de la una el 
demandante D. Ramón Martínez 
López, en nombre de D. Manuel 
Sancho y Jarante, de este domici
lio, y de la otra el demandado D, 
Pedro Carazo y Andrés, que lo 
está en Pinilla Trasmonte, sobre 
pago de 137 pesetas, y

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado D. Pedro Ca
razo y Andrés á que tan pronto 
como esta sentencia sea firme pa
gue al demandante D. Ramón Mar
tínez López, con la representación 
que ostenta, la cantidad de 137 
pesetas, que confiesa deberle, y 
las costas del juicio; y téngase 
presente para la notificación de 
esta sentencia lo dispuesto en el 
artículo 769 de la ley de Enjuicia- 
memo civil. Pues así definitiva
mente juzgando lo provee, manda 
y firma dicho Sr. Juez, de lo cual y 
de haberse invertido mas de una 
hora yo el Secretario certifico, 
José Reynoso.—Ante mí, Dámaso 
de Vega.

Y para que sirva de notificación 
al D. Pedro Carazo, expido la pre
sente, visada por su Sria., en Bur
gos á 5 de Agosto de 1895.=Dá- 
maso Vega, Secretario.—V.° B.°= 
José Reynoso.

Briviesca.
D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: que en las diligen
cias que en este Juzgado penden 
promovidas por el Procurador D. 
Galo Peña á nombre de 1). Román 
Martínez Caño, vecino de Quinta- 
nilla San García, sobre aprobación 
de la partición de bienes que per
tenecieron á D. Gregorio Martinez 
Agustino, Presbítero, vecino que 
fué de Quintanilla San García, por 
el Procurador D. Manuel Quintana 

á nombre de D. Severo Martinez 
Caño, que lo es de Castañares de 
Rioja, se presentó escrito al que 
recayó la siguiente

Providencia: Juez Sr. Cortí.— 
Briviesca 30 de Julio de 1895. Por 
presentado con la copia que se 
acompaña el precedente escrito, á 
lo principal se suspende el proce
dimiento sobre aprobación de la 
partición de bienes que pertene
cieron á D. Gregorio Martinez Agus
tino, y á su tiempo proveerá sobre 
lo solicitado por la representación 
del Procurador D. Manuel Quinta
na; al primer otrosí, con citación 
de las partes, el Escribano de estos 
autos D. José López y el de los 
promovidos sobre juicio necesario 
de testamentaría de D. Gregorio y 
D. Bernardo Robustiano Martinez, 
que lo es D. Miguel Astarloa, há
gase respectivamente relación de 
ambos en la audiencia del dia 7 
de Agosto próximo á las once de 
la mañana y según su resultado 
se acordará; y al segundo otrosí, 
por hecha la manifestación que 
expresa. Lo mandó y firma S. Sría., 
doy fe, Cortí—Ante mí, José López.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
sirva de citación en forma á los 
interesados ausentes D. Vicente y 
D. Dionisio Martinez se expide el 
presente.

Dado en Briviesca á 31 de Julio 
de 1895,—Jacinto Cortí.=Por su 
mandado, José López.

Peñafiel.

Cédula de citación.
En la causa criminal que se ins

truye en este Juzgado por infide
lidad en la custodia de la corres
pondencia, contra Nicolás Gonzá
lez Antón (a) Calías, por el Sr. Juez 
de instrucción del mismo D. Anto
nio Abella Rodriguez, en provi
dencia dictada con esta fecha se 
ha acordado se cite de compare
cencia ante este Juzgado á D. Gre
gorio Gil Labadía, vecino de Va- 
lladolid, á Salvador Gi1, de San 
Esteban, y á Bonifacio Medina, de 
Vadocondes, y en la actualidad se 
ignora su paradero, con el fin de 
recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento en forma legal, 
bajo apercibimiento de que si de
jasen de efectuarlo dentro del tér
mino de diez dias desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid y 

Boletines oficiales les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Peñafiel 3 de Agosto de 1895.= 
El Secretario, Lino Martin.

ANUNCIOS OFICIALES.
INSTITUTO PROVINCIAL DE 2-* ENSEÑANZA

Para dar cumplimiento á loque 
dispone la 6.a de las bases regla
mentarias para la ejecución de la 
ley de 27 de Julio de 1890, en 
cuanto se refiere á la elección de 
Consejeros de Instrucción pública, 
los Profesores privados que se 
crean con derecho á ser incluidos 
en las listas de electores, remiti
rán á esta Dirección, antes del dia 
12 del presente mes, el nombre y 
señas de su domicilio, acompañan
do los justificantes que acrediten 
dicho derecho.

Burgos 5 de Agosto de 1895.=E1 
Director, Rafael de Vega.

Juzgado municipal de Terminan.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado munici
pal, la cual ha de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial. Los 
aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anunfio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Terminon 5 de Agosto de 1895. 
=EI Juez municipal, José Torta- 
jada.

Escuela especial de Veterinaria de 
León.

La matrícula ordinaria en esta 
Escuela para el curso de 1895-96 
estará abierta desde el dia 15 has
ta el 30 de Septiembre próximo, 
abonando 25 pesetas en dos plazos 
por grupos de cuatro asignaturas, 
ó 15 por cada una de ellas sueltas: 
la extraordinaria se solicitará del 
Sr. Rector de este distrito Univer
sitario durante el mes de Octubre 
siguiente pagando derechos do
bles.

Para ingresar en la misma se 
necesita: Acreditar, con certifica
ción competente, se poseen los co
nocimientos que comprende la 1.a 
enseñanza completa y elementos 
de Aritmética, Algebra y Geome
tría expedida por establecimiento 
oficial autorizado por sus regla
mentos para enseñarlos, y en su 
defecto probarlos en un examen 
antes de formalizar la primera 
matrícula; Fé de bautismo ó cer
tificación de nacimiento debida
mente legalizadas, y la cédula 
personal, uniendo dichos docu
mentos á la solicitud dirigida al 
Sr. Director, extendida en papel 
de peseta.

Los aspirantes á dar validez aca
démica á los estudios de la carrera 
hechos en enseñanza privada, lo 

ANUNCIOS PARTICULARES.
En el antiguo y acreditado esta

blecimiento de Gregoria Iñarra 
Viuda de Julián del Barrio, en 
Gamonal, se vende al por menor 
vino, aguardiente, aceite, jabón y 
otros géneros, y se sirven comidas 
con el esmero, limpieza y econo
mía de siempre. 2—4

solicitarán dentro de la 2 *
na de Agosto para la época de Se; 
tiembre, y en la 1.a de Mayo ní 
la de Jumo, con sujeción á lo djs 
puesto en el Real decreto de 22 de 
Noviembre y Real órden de 1° a 
Mayo de 1891.

Los exámenes de asignaturas de 
enseñanza oficial y de la privada 
se verificarán durante los meses 
de Septiembre y Junio.

El curso dará principio el dia 
1.” de Octubre.

Leon 1,° de Agosto de 1895 —p 
O. del Sr. Director:=EI Secretario, 
I. González.

LUIS TORRES,
RELOJERO BEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS,

Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 23 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y ni- 
kel, de 12 pesetas en adelante, con 
un año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. 
Se garantizan por un año.
Plaza. Mayor, 36, Burgos. 3

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, i 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso délos 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

3
_ —------------ -------------- ---- ------------------------•

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina
El Médico especialista Dr. D. 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4. Burgos, 
calle de Avellanos, n.° 3.

F. CARRANZA Y CARRANZA,
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA E> 

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJO»-

Plaza do Alonso Martinez, 
mero 9, 2.°, Burgos. — Codsu 
diaria.
Imprenta de la Diputación proun^1.
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